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'.{ tnj*ml,l'ififfir..,o de obra nú!!ca a precios.urr¡tarios por riempo determinado que celebran por una parte

,EL MuNlctplo DE TLAJorvlurcó oE zúñlca, JALlsco",.representado por los ciudadanos Lic. Alberto uribe

Camacho, Lic. Carlos Jaramillo Gómez, Lic. Erik Daniel Tapia lbarra, L.l.A. Sandra Deyanira fovar López y el

:.i::,3283tt¿ñ 
in*. ,orr" González Morales, en sus respectivos caracteres de: Presidente Municipal, Síndico Municipal'

iii¡J wm*ajcmurco*obnrx secretario General der Ayuntamiento, Tesorera Municipal ]Y Director General de obras PÚblicas' todos del

. munlcipio de Tlajomulco je Zúñiga, Jalisco, respectivamente, a quienes'en lo sucesivo y para los efectos de este

contrato se les denominará ,,El Municipio" y por otra partq la gmpresa Gapz obras y Servicios, 5'A' de c'\¡''

representada por el C. Gerardo Alexis pérez Zúñiga, en su carácter de Administrador General, a quien en lo

sucesivo se le denominará,,EI Contratista" ambas partes manifestaron tener capacidad legal para contratar y

ffi;;;-; ;;;;;;, tibre y votuntaria cetebrar el presente contrato de conformidad con las sisuientes

declaraciones y cláusulas:

l.- "El Municipio", déclara:

OBRAS PÚBLICAS

, 
DGOP-CA-MUN-RP-Cl-018-18

óo¡¡rnero DE oBRA PÚBLlcA

condicionesque fueron indicadas en el dic,.amen que sirvió de base para adjudicar este contrato'

1,.4.-Paxacubrir las,erogaciones que se deriven del presenle contiato, el Pleno del H' Ayuntamiento qpt*q i

:]
DECLARACIbTVES

l:1.- eue tibne personalidad jurídica para suscribir el presente cbntrato de conformidad cÓn los artÍculos 115

fracción lV de la constitución política de los Estados unidos f/lexicanos y demás preceptos aplicables y relativos;
.--|^r:..^-.

;;:;;, ;;;H ;; i; ionstttucion potítica para el Estado de Jalisco y demás preceptos apllcables v relativos;

además los artículos !,2y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco;

los artículos 2 fracción v;,3, 4,39 fracción X y Xlll, artÍculo 53 fracción Xlll, xV, XX, xxxlv y XXXVIll del Reglamento

General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y demás aplicables de los ordenamientos menc¡onados con

antelación. 
I

1.2.- Que con fundamento legal en los artículos 104 tracción ll, 105 párrafo tucln.g?.v 1(6.d-e la,Lel o: 
.9o1'

' pública del Estado de Jalisco,l en lo aplicable al Reglarnentb de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco'

dan como resultado que el procedimiento aplicable para la hd.¡udicación del contrato específico, es la concur:;o

oo¡ *r¡,u.t¿n de la obra denominada "construcción de pávimento de concreto hidráulico de la calle Javier

M¡na; lado.sur, en la localidad de ur¡ión del cuatro, municl¡i-1 de Tlpjomulco de Zriñiga, Jeiisc§"' a la cual se le

asigna el nümero de contrato DGCIp-cA-MUN-Rp-cl-01g-18i f¡fianc¡ado a través del Fondo de Fortalecirnientc
asigna el 

'nümero 
de contrato DGCIp-CA-MUN-RP-Cl-018-18i f¡fianc¡ado a

. ii,i,*,0,',;;;;J.; o'.,i ioti.

1.3.- eue la presente asignación, se basó primordia.lmente e'n que la propuesta presentada por "El Contratista"

pur. iu ejecución de lJ o.bra, representó la obtención; de [as mejores condiciones de contratación para

,,El Municipio,,, en sus aspectos legal, técnico y econó'mico, adei¡ás la propuesta reunió las condiciones

necesar¡as que garantizan el cumplimiento del contratoyJra ejecución satisfactoria de la obra en cuanto a menor

';il;;i";J"; de materiates de mejor catidad,'resistencia y ourabilidad, de isual forma, se consideró que

,,El Contratista,, contara con la capacidad económica, téc¡ica y administrativa conellelte con los trabajos a

,.uli.rr, así como a que fuera de las inscritas en el padrón dei contratistas de este Municipio'

/1

\

üH
Q .:'

I
,

Material reciclado

autorizo la liberación del Punto de Acuerdo No. 022/2018

rda con el,número r

de Zúñiga, Jalisco, que señala para que se le practiquen la:
Municipal, C.P. 45640, en

:

las que st sus efectos l,egales mientras no señale por escritc
notificaciones, aún las de ci

otro distinto, Para todos los legales de este
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l'6'- El presente contrato se adjudicó a "El contratista" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos a que sedestina el presupuesto autorizado q\le se menciona en la declara ción 1.4, d" ,*;rd" .on 
''lr 

r.,o, relativos alprocedimiento de contratación de concurso por invitación,'de.conformidad con lo estableciá;;l;;;;;,
104 fracción ll, 105 párraf1..seey1do, 176 y demás concernientes aplicables de la Ley de obra pública del Estadode Jalisco;, v en'llo aplicable al Reglamento de la Ley de obra púbtica J"r lri.o" ;; ;;;", para tat efectomediante oficio se comunicó a "El contratista" la necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo lascuales se llevarán a cabo, y en escrito de fecha 25 {veinticinco) de enero del 201g (dos míI, dieciocho) ,,El
contratista": presentó propuesta pJra la ejecución de los mismos, por lo que,,EI Municipio,, hizo saber suresolución a "El contratista" el día 30 (treinta) de enero del 2018 (dos mil dieciocho), .n 

"l 
qr"-r"'roro"u'"ri"

contrato para la realización de los traf ajos objeto del mismo. _

OERAS PÚBL'CAS
DGOP-CA-M UN-RP_Ct_018_18

'CONTRATO 
DE OBRA PÚBLICA

ll.- "El Contratista,, declara:

Jardines De La P-a-4-Guadalajara, Jalisco, c.P. 44860,1o que acredita con el estado ju.r"ntr'¿ul Banco Mercantili^¡ ^'^-;^.^'l-,-:::'

ll'1'- Es una persona moral denominada, Gapz obras y servicios, s.A. de c.v-., con capacidad jurídica paracontratar y obligarse a la ejecución d! la obra objeto de este contrator-acredita la existencia legal de la sociedadcon el testimonio de la escritura púbiica número 31,r.58 ltrainta i rl ;,i;;;t;.';.r""i" , ".no) 
de fecha 04(cuatro) de diciembre del 2015 (d-os mil quince), otorgada ante la fe del Lic. Miguel Heded Maldonado, NotarioPúblico Titutar número 31 (treinta y ungidef municiiio;" rr;;.r, Jrt;;;, ;;a:;;;;;;,;;;;;í,;" *;;Propiedad v de comercio, bajo el lol¡o *ur.antir etectrón¡co n,in,"ro ;;ñ'.'iil;;: :;r;", siete, cero, uno,asterisco, uno), de fecha 25 (veinticinco) de febrero del 2016 (dos mil dieciséis), del muniiipio de Guadalajara,

Ja Iisco.

I^1.^,ll^t.; -!.:T:'" 
alelis 

la1ez, 
,o.lrl^., quién se identifica-con pasaporte exped,ido por ta secretar¡a ie

Kelaclones txteriores de los Estados Unidos Mexicanos númei"o G1,Aszllo3 (letra,,G,;, uno, cüatro, cinco, dos,
dors, uno, cero, trqs, acredita su carácter de Administrador General, con el teitimonio u" l" 

"r.r¡irl.'rjol,.lnÚmero 31,158 (treinta, y.rn.T1l..i:nto cincuenta y ocho) de fecha 04 (cuatro) de diciembre del 2015 (dos milquince), otorgada ánte la fe del Lic. Mi§uel Heded Maldonado, Notario público i¡trl", 
^J;;- 31 (treinta y uno)del municipio de Zapopan, Jalisco, inscritlen el Registro Público de la propiedad y de_comercio, bajo el foliornercantil electrónico nrjmero g4lo1. + r (nueve, cuarro, siete, cero, ,no,-"ri"nr.;, ;;"),;;;#";;

(veinticinco) de febrero del 2016 (dol mil dieciséisj, a*r runi.ipiá de Guadalajara, Jalisco., mandato que a la
fecha no le ha limitado ni revocado, lo cual decrara bajo protesta de decir l; ;";;;;. '

ll'3'- Que tiéne capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
la ejecqción de los trabajos objetorde este contrato.

ll'4'- Tiene establecidci su domicilio en la calle José Rubén Romero número LL17 (uno, uno, uno, siete), colonia

.1

ne¡ De L. E-t,-911r9rlajara,.Jalisco,c.P.4486Q,lo que acredita con el estado de cuenta del Banco Mercantil

lillil,t o,mi;mo que señala para que se le practiquen las notificaciones, aún las de caráLter personal, las

:ti:i: trt efectos'legales,mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines I efectos de
rato.

- se encuentra registrado en la secretaría de Haciénda y crédito público, con el Registro Federal de
tribuyentes número GcS 151207 6J7. Señalando también que su registro se encuentra viglnte en el padrón'de contratistas de la Dirección de obras Públlcas del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, l]'l¡sco, con la clave

1//!' //I i /ti i -f- li

i
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oBRAs púeLttns

DGOP-CA-MUN-RP-Cl-018-18
coNTRATo DE oBRA púeLtca

-{*1a ,;' "- 11.6.- eue conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su

i' i.;,iáil.'l i.;o,,Beglamento de la Ley d_e obras públicas del 
.Estado 

de Jalisco, así como, el contenido de los anexos 1, 2 y 3 que

'i' contienen: 1).- Progrania general de ejecución de los trabajos, firmado por el residente de óbrá; 2).'Catálogo de

conceptbs; y 3).- Especificaciones técnicas, mismos que debidamente firrnados por las partes integran el

'i.,,.,,37,t5.,r,..n presente contrato. Así como también conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida

i.,.ji wmrtrajornurcc,ilob,rx comprometiéndose a la ejecución de este contrato, pol:"n|: para ello toda su experiencia y conocimiento

aplicando los procedimientos más eficientes para la realización y cumpl!miento de sus'obligaciones. Que ha

presentado el programa de obra por partidas, así como tamblén el 1'OO% (cien por ciento) de análisis de precios

de la obra motivo del pr:esente contrato.'Así mlsmo, la bitácora que se abrirá en la fecha del inicio de los

trabajos, también firmados por "El Municipio" y'(El Contratista", fórmarán parte iñtegrante de este contrato.

11.7.- eue ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato,.a fin de considerar todos los

factores que intervienen en su ejecución: Manifidsfa que dispone de la organización y elementos materiales,

humanos ytecnológicos.suficientes para la realización de la obra objeto del presente contrato.

11.8.- Bajo protesta de deeirverbad, manifiesta que no se en[uentra en los supuestos previstos en el artículo 43

de la Ley de Obra Pública del Estádo de Jalisco, hecho que'deja manifiesto.en su escrito de fecha 25 {veinticinco}

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo estipulado en los artículos 115, 134 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos 37,41,,63,64,67,182 y 1SS ae la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco;

38y 47 del Reglamentq de la Ley de Obras Públicas del Estad'o de Jalisco, y demás aplicables.

lll.- "Ambas Partes" declaran:

lll.1.- Que se ajustan a los términos estipulados e,n el.presente contrato, así como a lo.establecido por los

artículos1'26o,t267,t.26g,t271.ydemásrelativosyaplicablbsenelCódigoCiv,ildelEstadodeJalisco.

lll.2.- Que aceptan las espeiificaciones, prcsupuestos, relación de costos unitarios, programas de obrasl planos

arqu.itectónicos estructurales y detalles de obra'

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el r.ontrato de obra pública que se consigna en las siguientes:

CLÁUSULAS:

P Primera.- Ob¡eio del Contrato.- "El Municipio" enco'mienda a "El Contrat¡sta" y este se obliga a ejecutai la obra

consistehte en; "Con¡t¡-uglign_.e jgy¡rnento de cor¡creto hidráullco de la calle Javier fVlina, iárlo sr.rr, en ia

localidad de t"tnión ¿iaCüiirl;fo-ffiiiio de Tlajomulce: de Zúñiga, Jalisco", para ejecutarsg,gn e! municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, bajo su responsabilidad, dirección profesional, hasta su total terminación, el cual

se apegará estrictamente al 1).- Programa general de ejecución de los trabajos, firmado por el residente de

obra; 2).- Catálogo de conceptos: 3).- Especificaciones técnicas, documentos que se anexan al presente y

forman parte integrante del mismo, 't : \
Seguntia.- Monto del Contráto.- El costo de la obra ohi;eto de este contrato ut Oo,rr'iroluili]flli 

,_l:Sg'284,L52.59 {tres rxillqnes dosci$ntcs r chenta y cuatro ¡r:ii cientcr citicuenta y dos ptlsos I

S 525,46$.41 (quinientos veinticinco mil cuatrocierltos sesenta y cuatro pqsos 4U100 M.N.) de l.V.A', para ur

ü1-r
,?

J

¡mporte total de $ 3'g0g,6u.00 (tres¡ nrilloryx,ochocientos nueve .rfi¡l seiscientos diecisiilte pesos 00y'11i1"

M.N.), dicha cantidad solo podrá ser.rrei:asláa,,fprevio convenio que celebren las partes por lo que si "Ei

Contratista" realiza trabajos.on rn urior rnáyo.yr; no tendrá derecho al reclamo del pago, indeperidientement€

de las responsabilidades 
"n 

qú" incurrai, pa,$--lolcual "El Contratisfa'f deberá observar las espécificaciones que l;
Dirección General de Olrras Públicas señale. ,,/ .. ',i' .,''

'; / ,:'i, .¡, $

!, * /l/ {1

I

-¿
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OBRAS PUBTICAS .

DGOP-CA-M U N-RP-Cl-018-18

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

Tercera.- Plazo de Eiecución.- "El Contratista" se obli¡¡a a realizar los trabajos objeto del presente contrato en

un plazo de 43 {cuarenta y tres} días naturales, derberá iniciar la obra objeto de este contrato el día 01

(primero) de febrero del 2018 (dos rnil dieciocho), y a concluirla el día 15 {quince) de rnarzo del 2018 (dos mil

díeciocho), conforme alcalendario de obra entregado para la realizáción iie la obra.

La ejecución de los trab'ajos deberá realizarse con la secuencla y el t¡empo previsto en el programa general de

ejecución de los trabajos, pactado en este contrato.

Cuarta.- Disponibilidad de Dictámenes. Licencias. Permisos, Derechos de Bancos de Material v del lnmueble.-

"El Municipio" cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberá tramitary obtener de las

autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como la
propiedad o los derechos de propieidad, incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los

cuales se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de'impacto ambiental.

Asimismo,'El Municipio'; se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deban

llevarse a cabo los trabajos materialde este contráto, así como los dictámenes, permisos y licencias que se

reqt{ieran para su realización, cuya tramitación sea competencia de "El Municipio", observando tanto

"El Municiplo" como "El Contratista" las disposiciones que en materia de asentamientos humanos, désarrollo

urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal. -

El incumplimiento por parte de "El Municipio" en la entrega oportuna del o de los inmuebles en los que se

llevarán a cabo los trabajos a "El Contratista" prorrogarán en igual plazo la fecha originalmente pactada para la

conclusión dé los trabajos, debiendo constar por escrito la'entrega ! recepción de los inmuebles citados.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" No otorgara anticipo. ' ': : \

i

Séxta.: Forma de Paso.: Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa,

se apegarán a la formulación de estimaciones que debe¡á cubrirse por unidad de conceptode trabajo terminado

ejecutado coñforme al proyecto, mismas qúe abarcarán periodos mensuales como i¡áximo, las cuales serán

preseniadas por 1'El Contratista" a la iesidencia de obra, acompañada de la documentación soporte.

correspóndiente dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las

estimaciones, siendo este el último día de cada mes, con el objeto de conciliar volúmenes y en su caso autorizar

la estimación correspondiente. En caso deque queden diferencias se resolverán en la siguiente estimación.

La residencia de obra cuenta con un plazo no.mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la presentación

de las estimaciones, para realizar su revisión y autorización. "El Municipio" debe pagar las estimaciones por

trabajos ejecutados, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a

partir de su autorizac¡ón por la residencia de obra correspondiente.

far tot intereses correspondientes conforme 1 
unl tasa que t"f1.igr1] a la establecida en la Ley de-lngresos de

á Federación, en los casos de prórroga pará el 
'pago 

de crédito fiscal, los 'cargos se calcularán sobre las

ca'ntidades pagqdas en exceso y se computa¡án por. los días calendariodesde laufecha del pago y hasta la fecha'

en que ponga las cantidades idisposición de "El Municipio".

i',

s de cada una de las estimacione, pár. trabajos ejecutados son independientes entre sí, cualquier tipo y

eisólo.para efecto de contl'ol administrativo

taso de que "El Municipio" realice algún pago en exceso, "El'Contratista" deberá reintegrar estas cantidades

Laa ión de las estimaciones,.será por conducto de la resideni:ia de obra designada por "El Municipio",

por Io
,,EI MU

la fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en la misma y en la bitácora,

io,, se reserva el derechó a reclamar los trabajós faltantes, mal ejecutados o pagos realizados en

I
.{

exceso.
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OBRAS PI-,'BLICAS

DGOP-CA-MUN-RP-Cl-018-18
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

, cantidades de trabajo consignadas en el pre.sente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a'..-''i ' Las
' ':. r i::.1. :.-: i 11. ,:

..!j variac¡ohes, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban modificarse'

presentación de Estimaciones.- "El Contra:ista" recibirá como pago.total por la eiecución satisfactoria de los

. .)it,;,t,:i)() trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra rea.lizada en las fech¿s

. .,,,,.,r.:.r.:jf,:r:.:i:o.¡-c.rr,x eu€';El Municipio" determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un

mes; las estimaciones se liquidarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, abonando a

Conceptos No previstos en el Catálogo.- Cr-rando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos

que no estén comprendidos en el proyecto y programa se cons¡deran en la siguiente forma:

A)Si existen conceptos a precios unitarios e:;tipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de que sc

, tratan, ',El Mun.icipio" estará facultado para indlcar. a "El Coirtratista" su ejecución y este se obliga a realizarlos

conforme a dichos Precios.

B)Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitarioí'en el presupuesto que forma parte del

presente Contrato y "El Municipio" considera factible precios ya establecidos en el contrato, procederá a

determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" y este se obligárá a ejecutar los trabajos conforme ¡
dichos precios.

C)Si no fuera posible determinar los nuevcs precios unitarios en la forma establecida en el párrafo anterior,

"El Contratista" a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale someterá a su

consideración los nuevos precios unitarios acom¡añados de ¡us respectivos análisis en el entendimiento de que,

para la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos que se

hubiese seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en este contrato, "El Municipio"

resolverá en un-plazo de 5 (cinco) días hábiles en caso dé. que no dé contestación a la solicitud, se entenderá

como negada

D)La autorización de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos no implicará la ampliación

automát¡ca del techo financiero, su autorización procederá siempre y cuando "El Municipio" cuente con ios

recursos financieros autorizados.

"El Contiatista" tendrá un plazo de ¡O (tre¡nta) días naturales posteriores a la última fecha de terminaclón
' autorizada, para solicitar la autorización de pago de cuElQuier concepto "extraordinario requerido para la

, terminación de la obra y que haya sido solicitado por "El Münicípio" eh el entendido que, después de vencidÓ el

plazosinhabersesolicitado,notendrá..ElContratista,,derichoalpagodelosr'njsmosl.

paia garantizar el cumplimiento de todas y cada un, a! las obligaciones.der,ivadas del presente contrato

"El Contrat¡sta" presentó la póliza de fianza'número 2184119 (dos, uno, ocho, cuatro, uno, uno. nuevei de

'fecha 31 (treinta y'uno) de áncro cle 201 B (tlos rnil «Jleci<Jcho), por la Cantidad de $ 380,961.70 (trescientut

ochenta mil novecientos sesenta I un prósos TOl]:OA M.§.], por el 10% (diez por ciento) del importe de los

trabajos contratados, incluye el impuesto al valor agregadd, otorgada por la afianzadora Sofimex, 5.A., a favor

de la Tesore-ría Municipal y/o municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

.i
Las pólizai de fianza cont¡enen las dgclaraciones conslstent¡s en lo siguiente: ,

/r't I

A).- Que la fiañza se otorBará atendiéndo% t{das las estipuláciones contenidas en el contrato.
, r/ I

A),- auá para liberar la flanza será-Équisito indispen¡ab/ la manifestación expresa y por escrito dt

I

!p
ü"'''" '
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C).- Que la fi'anza estará vigente durante la tramitación de todos los recursos legales o juicios,que,se interpongan
por parte de "El Contratista" o "El Municipio", hasta que se dicte resolución o sentencia ejecutoriada por

autoridad competente, y
i'l \

D).- Qud la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejécución previstos en los

artículos !78,279,280,282 y demás relativos de la Ley de lnstitucione§ de seguros y fianzas, para la efectividad

de las fianzas aún para el caso de que proceda el cobro de ¡nterés que prevé el artículo 283 del mismo

ordenamiento legal, con mo_tivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

'

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "El Contratista" derivadas de la formalización de convenios

de ampliación al mor¡to o al plazo de ejecución del contrato, "El Contratista" deberá obtener la modificación de

la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respectivo.

Cuando al reálizarse el finiquito l..rrit.n saldos a cargo de "El Contratista" y éste haga pago de la totalidad de

los mismos en forma incondicional dqntro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha del finiquito.

l,,El Muniiipio'i deberá liberar la fiania respect¡va, en caso contririo'El Municipio" procederá ahacer efectivas

las garantías¿ a partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resolución de la rescisión

De Vicios Ocultos y Defectos.- Para garantiiar los defectos y vicios ocultos de todas y cada una de las

obligaciones derivadas del presente contrato "El Contratista" presentará la póliza de fianza por el 10% (diez por

ciento) del importe de los trabajos rdalm,ente ejecutados a favor del municipio de Tlqjomulco de Zúñigá, Jalisco,

la cual estará vigente po.r un.año conlado a part¡r del día siguiente a la fecha del acta recepcíón de la obra.

,,El Municipio'debeiá redactar un i¡forme sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) días

anteriores al cumplimiento del plazo !e garantÍa. t "

Si el informe es favorab-le, "El Municipio" procéderá a [a devoluclón o cancelación de la garantÍa y en su caso, al

pago de las obiigaciones pendiente!, I : : 
,\

I culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de la5 partes, determinen un aumento o reducción de los costos de

É?Ugbajos aún no ejecutados, dichop costos deberán constar por escrito y serán revisados por las partes.

Los pre\ios del contrato permaneceirán fijos hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará á los

Si el iñforme no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución de la obra y no al

uso de lo construido durante el plazo de garantía, "El Municipio" procederá a dictar las instrucciones oportunas

a,,El Contratista", para la debida refaración de lo construido y concede.rle un plazo para ello,.durante el cual

continúa encargado de la conservacidn de iá obra. ' 1

i

euedan a salvo los derechos de los qntes priblicos para exigir ante .las autoridades competentes el pago de las

canqidades no cubiertas de la inden"¡nización que a su juicio corresponda, una.vez que.se hagan efectivas las
' i ..^^{^rma r actr lorr

-qalintías constituidas conforme a esta ley.

l"' E¡'tanto,,El Contratista" no otorgue las fianzas no se perfeccionará el contrato y no surtirá efecto alguno.
v^tL¿l
YO.,"rr.- Aiuste de Costq§.- Si durante la vigencia ciel presente contrato de obra ócurren circunstancias o

I

I acontecimientos de cualquier natur¿ileza no previstos en el misino, pero que de hecho y sin que exista dolo,

costos directos¡ conservando porcgntaje de indirectos y utilidad originai durante el ejercicio del contrato, para

su aplicación será conforme at pr.b§rama de ejecución pactado en el contrato en caso de existir atraso no

imputable a,'EI Contratista" con rásbecto al programa vigánte. Las partes acuerdan que el procedimiento para

la revisión y ajuste de costos, se sujétan a lo siguien(e: ;'l'
f;

' | .' .,,..,,: - '

I i;- 't'/' r'- ',,-,. . \

i
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raafápuq3B*4ffifr"[':X';:m::J'ffilI::;"::[:,lnllT:[fl§iH:[:"Jff:""'?:j"J'['j;: 
"JIfll']jl1:

t! s''GtÉlrdq -ñ;I,L;;"nl,.i.tpropo...ion"'

,. --^-.^^^ 
t 

rn urtu supuesto "El Municipio" podrá optar por este procejimiento cuando así convenga 
lara 

lo cu.al.deberá
''§ rzas+too - 

s carabterístlcas contengan conceptos ,de trabajo similares y

- agrupar aquellas obras o contratos que por'su

G} w*wtlajomurco.sobrnx consecuentemente sea aplicable al,procedimiento mencionado. Los ajustes se determinaián para 
:ii::j:lt"::

í áir", o contratos y s9 aplicará exclusivamenl: prtl los 
1u¡,tu f'blfltn determinado v no se requerrra que

,,El Contratista,, presente documentación justificatoria, estando vigente el contrato el pago de.ajuste.de co.stos

que corresponda a los trabajos ejecutaios,, deberá' cubriise por parte de "El Municipio'r a solicitud de

"ri'á;ir;,tra";, a más tardar dántr¡ de los 30 (treintl) dl1¡ 
.naturates 

siguientes a la fecha en que

.,ElMunicipio,,resuelvaporescritoelaumentooreducciónrespectiva.
.i

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha :n.qr" 
se haya riroduciao el incremento.o decremento en'el costo

de los insumos, respecto de la obra faltante del total confor¡de al programa de ejecución pactad'a' o en su caso

' ;e ex¡st¡r atraso no i*prtu¡t" a 'lEl contratista" qon r:spectl al programa que se hubiese'convenido

,,El Municipio,, podrá modiflcar el proyecto,.especificaciones y programa,mater¡a de elte contrato'mediante -.

;;;;;;;i;*;rato v serán obligatorias para ambas partes' 
\

,,El contratista,,por ningún motivo procederá.a la eiecución de. los tiabajos que no estén contemplados en el

catálogo de conceptos, hasta en tanto se.autoricen lai modificaciones'y se asienten.en la bitácora'

Novena.- Representante del cont.ratista.j por su parte "El contratista" se obliga a tener en' el lugar de los

trabajos anticipadame","T "ño¿ru*r*l 
que lo'represente, el cual deberá ser especialista en la materia'

previámente aceptado por-"it üunicipio" y'.ufr:u."p,r:",i'1ry^dr.j'revocar a su criterio' elrepresentante de

| ,eicontratista, deberá esrar facuttado para ejácutar'lostt:P19.j.i^::: se ref¡et-e este contrato' asícomo para

i . . ::i:H#[,g/;;;;;;J;;0" ";;;;;;;" formulen¡'Ln s"n".."i pgra actuar a nom]re y por cuenta d.e

Décima.- '- "El Contratista".:oto empresario y patrón será el únlco

responsable de las obligaciones obrero-patronales 
. 
ante 

.tai. 
Alversag instituciones. y. organismos públicos'

derivado de las disposiciones legales y demás ordenamigntos en materia de trabajo y seguridad social'

,,El contratista,, se obliga por lo mismo a responder poi toda's ras recramaciones que ros trabajadores presenten

en su contra o contra "El Municipio" en relación con lositrabajos objeto del presente contrato' Así como

también con quienes les suministre mater¡ales pa'a tt mi¡m¡., Bor lo quq "El Municipio" será ajeno a'cualquier

reclamación proveñiente de dichas relaciongs, por to que se le exime de cualquier responsabilidad derivada de

I

Décirna Primera'-
"El Contratista" se obliga a

presente contrato..

- Para el

emplear Personal técnico esPeciaializado para
cumplimiento del presente cQItrato,l'

la ejecución de los trabajos objéto del
"El

Décima Segunda.- Respónsabilidadés de "El Contratista": r,

Daños a Terceros.- "El ContrAtista" será el único responsable de los daños y perjuicios que

obra se causen a,,ft fVfuni$íio.Í o a terceros, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato'
tt

o"',1' o'lrá''.i*"r arJ.r,,'6o., !r,u o por lasrYiol iones a t*';;"t;{"rlamentos aplicables'

//. lr
t*\. . ¡ ';.,,,,,--t.',' 

J.,, i: ,,_,,,:..i,-,, 
.. . 

\'- / 1 ..'t.
i\

\,

con motivo de la
por inobservancia

fl$ Materii reciclado
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, subcontratos'- "El contratista, no podrá encomendar ni subcontratar con otra persona física o moral la
ejecución total o parcial de la obra; salvo.autorización expresa.previa y por escrito porparte de,,El Municipio,,'y en el supuesto de que "El contratista" requiera subcóntratará'a otra empresa para la ejecución de una parte' 'de la obra mencionada o respecto de irabajos especializadoSde riisma obra o adquiera materiales o equipo que
incluyan su instalación, deberá solicitarlo por escrito con 15 (quince) días de anticipación a,,El Municipio,l
acompañando'la documentac¡ón correspondiente, en estos'casos "El Contratista,, seiuirá siendo responsable
de la ejecución de las obras, sin que el tercero quede subrogado en ninguno de los derelchos de aquel.

Reparaciones.- cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o' conforme a las instrucciones de "El Municipio", este ordenará su reparación o reposición. ¡rr"ái* .""-¡*
obras adicionales que resulten necesarias loicuáles hará por su cuenta "rtContr.tisJ;'rin qr.,.r¿, o.r..r.,,o
de retribució'n alguna; en este caso 'iEl Municipiot' si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parcial ototal de las obras contratadas en tLnto no se lleven a cabo dichos trabajos, y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras.-- --:- *''

calidad de los Materiales.- Es facultad de "El lVlunicipio" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de
- , todo: los.materiales que vayan a usar en la ejecución de la osra, ya sea en et iigar a" "rt. o en los lugares deadquisición o fabricación, con cargo a ,,El Contratista,,.

i
Proveedores y Prestadores de servicios'- "El coniratísta" se compromete al pago de los materiales o servicios' relativos de la obra, las causas de incuinplimiento presentrq., I justificadas 

" 
tirr¿, d'e,la residencia en tantonoSeanaclaradasporeSte,serácausadesituaciónáu,o,uae-t.emprusa..--

seguridad de la obra.- "El contratista" se obliga a acloptar para la revisión de riesgos presentes o futuroí conmotivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anuncios, avisos, señales v.á¿iam preventivas y deorientación que se req.uieran para evitar los riesgos que se corran por los trabajos que se realizan, de causarse
cualquiersiniestrose.rásufragadalaiesponsabilidadpor,,ElContratista,,.' 
Es obligación de l'El contratista" el suministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sui gastos indirectos
'y'conforme a los lineami"-nto:.:"ñ.!,udos por "El Municipio" mismos que se describen en el anexo, en caso deincumplimiento'"El Municipio" lo próporcionrra y r, .o!ió t".¿ J"tl"ri,rililffi" Ilr', 

"rtiru.ior"r.' vicios ocultos'- cuando aparecieren,(esperfectos o vicios de'la obra dentro del año siguiánte a la fecha de'surecepcióri"'El Municipio" ordenará'$u reparación o *posiciJn inréo¡r,r, lo que hará "ticr""riir; il ;;
cuenta y sin tener derecho a retribución por ello, si "El contratista" no atendiere los requerimientos en un plazo
de 10 (diez) días hábiles, "El Municipio" , podrá, con cargo a ,,El contratista,,enc#;;;;ri;;|.J;;;;;;

. tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la'fianza"otorgada para tal efecto.

Ni las liquidaciones parciales, ni el pago total de la obra.rriqru esta haya sido recibida y aprobada, exime a

fl",,t_"1":,':*" llla responsabilidaJen que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y que

/l:|::c:.".por defectos de la construcción o mala calidad de los materiales empleados, y po, to ianio,
/ 

"ll Municipio" podrá con carSo a "El contratista" encomendar los trabajos a un tercero o efectuarlos
f*/iru.tu.unte y hará efecriva la fianza otorgada para tal efecto.Y

Décima Tercera. - supervisión.- "El Municipio" a través de los representantes que para el efecto designe,

§{,it^:'l:::,:1" 
a supervisar,"r.lod: tiempo las obras obieto de esre-contrato asícomo tos materiates que

1 llq se emple.en ya sea en el sitio de ésta o en los lugares de adquisiciones y observr.ion", qru ;;,*;
l:i::"*\tt relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y modificaciones que se consideren

t

\

pertinentbs.

Décim.a cuarta.- De la Bitácorá.- La bitácora es el instrumenlo técnico que por medios de comunicación
electrónica, constituye el medio de comunicación entre ,,Effiuaicipio,, y ,,El Contratista,,, en el cual se
registrarán los asuntos y eventos de importancia que ¡e¡ prurpy't"n durante la ejecución de los trabajos.

,,%,,,Lvltl*;
\

\.\-/
.-<,\
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El uso de la bitácora será obligatorio'

. : ionvencionales'

\t ¡zarqaoo

-fu wvwua¡omulco.gob.mx

ffi Material reciclado

recursos para pago.

-- párá déterminar la aplicacióñ de las

, caso fortuito o fuerza mayor o Por

"EI Contratista".

OBRAS PÚBLICAS
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su elaboraciQn, control' y seguimiento se hará por los medios

l

I n Por atrasos en el
DécimaQuinta'..RetencionesvPenasConvencionales.-Laspénasconvencionalesseaplicará
cumplimiento de las turr,r, 

"rt.ulucidas 
en 

"l 
prog.rn. de obra, así.como por atraso en el cumplimiento en la

É;;;" terminación a" rár *nr¡"spactados en el presente, estipulándose lo sigúiente:

pena por lncumplimiento en Tiempo.- ,,El Municipio" tenbrá la facultad de verificar mensualmente si los

trabajos objeto de este contrato se están "j".,tunao 
pP: "El. contratista" de acuerdo con las fechas

previamente pactadas, para lo cual "El Municipio" .orpuau'á mes a mes el avance contra 'el programa y los

irJr¡"t 
"r".iivaq.untu 

ejecutados' 
r ^^^^ r^ nr

Si como.consecuencia de la compa'utión: v' citada en "l d:l'¡.::"terior' se advierte querel avance de los

trabajos q5 menor de lo que. debía realizarse y sea por causas imputables a ,.El Contratista,,, 
,,El Municipio,,

procederá a hacer las reténciones económic.r', frt estimadiones que se encuentren en proceso en las fechas

il;;;;;*J"te,*inunio,,,','o'enbasealaS¡g!ientefó1m.yla:

Sanción por incumplimiento.en tiempo: 
= 

0'05x (ic-ie)'

i. oUrc a la Dirección Generpl de obras Públicas' a más tardar 30 (treir

terminación. En.caso contrario será conside,.,io "n 
estadü d" .no'u para nuevos cont[atos' La presentación I

tardía de finiquitos causa grave perjuicio ur .L,," a" ejercicio y se corre el riesgo de la cancelación de los

I las demoras motivadas Por
sanciones estipuladas no se tomarán en cuent¿

cualquier otra causa, que a juicio de "El Municipio" no sea imputable a

lndependientemente de las aplicaciones de las penas señáladas anter¡ormente' "EI Mun'icipio" podrá exigir e:

cumplimiento forzoso deI contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total a "El Contratistaf''

lC= lnversión contratada
lE= lnversión ejecutada a la'fecha de termirtación autorizada'

pena por incumplimiento en tiempo, se aplicará una sanción por

atraso en la entrega física de lá obra que se irá incremerrtando en la medida en que "El contratista" no

entreguetotalmenteterminada la obra, dicha sanción se calculará según la slguiente fórmula:

05x(ic-ie)x(ftr'ft a)/30
Sanciónlpor atraso en la entrega de la obra: =0 '

lC= lnversión contratada
lE= lnversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada. /

FTA= Fecha de terminación autorizadq de la obra' I Ileta de finiquito de 
'pena por Atraso en Finiquito.l "El Contratista" se obllga'a piesentar.la documentación qomp

.r-\ lí^- ^^r¡ rr¡lac e la fprha autorizada de I

Décima Sexta.- Modificaciones al Contrato (
;cri'to en un plazo máximo de 3 (tres) día'"

Prórrogas.- Para que tenga validez la prórroga debe solicitarst po.t ut,^-..-:r.^ 
-r^ rr nhrr r ta Direrción General§$

,\,§11..
Prorrosas'- rdrd quE':;:'^'^:;;;;;;;;; 

jecución de la obra a la Dirección General 
*J

:rn:;m:::,:f[:l?f:¡'p;::',',¡;::x,",?,"]ffij'"'F"ap"bu," o rechazar 
'' 
J;l'il:;#;:il' í

firmada por eltitular, ,i .t,i"Jt.,,," 'n 
ese'periooo' t:-t?..:.1-'..?1¡':::::j1i1i :::::i:^;:"J::,".'r:T;r:: 

t"
firmada por el titular, si estdno/oCurre en ese periodo,'se tqfldrl'Por.aceptaoa Id sQrrLrLuu rrsrr¡Y¡

haya sido present.ada 
"r,-"*Oi¿""r, 

,nl ,u, aiutori'uÁay;iitOtqégu deberá adecuarse el calendario de obra'

. t) : _ 
,// ,l¡

/ t ,-." \
l' . ,'i:.,r" í ,' 

\i 
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"El Municipio" tendrá dentro de
responsabilidad de ampliar, reducii
por escrito a "El Contratista,t.'

.OBBAS 
PÚBLICAS' 
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su presupuesto autorizado, en todo tiempo ra facurtad y sin ninguna
o modificar la realización.de la obra objeto de este contrato, dando aviso

Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar adecuaciones alproyecto de la obra como lo es el ampliar, reducir o modificar los plazos pactados; o bien, la conveniencia en larealización de trabajos extraórdinarios o complbmentarios se hará del conocimi""i" . ;ríü;;;j;;; il; J'
. atención a los razonam¡entos v iLstificaciones expuestas a los planos, proyectos, relación de costos opresupuestos que le presente "Él con,r"rirt"" o O"t"rr-.n rlr,.,o de,.El Municipio,,, sin perjuicio de lafacultad que le asiste de ejecutar directamente tos trabajoi, tendri ta opción d" ;ri;;;;;;"¿i."i" ,.r";;;;;escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas y.omrni.arl;;;i ¿;r;r"tista,, quién estaráobligado a su ejecución y observancia, por lo que sé suscribirá ,n.onu"n¡o r"O,f,*,-" un 

"l 
qru'r" d"i;i;;las condiciones y trabajos extras. El convenio podrá ser autorizado hasta por un 2l%(veinticinco por ciento) por' una'sola vez del importe del contrato, debieÁdo obtener."El Contratísta,,garantías yfianzas específicas.

si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el ob.¡eto del proyecto, se podrán celebrarconvenios adicionales sobre las nuevas condiciones, mismos,que deberán r". rrs.rltos ba;o ta responsabilidaddel servidor público que hava firmado el conrraio o quién r" rrr,;;;;;;;, ;";;;;;¡Jrris mo¿ir¡caciones nopodrán de modo alguno afectar las condiciones que se refieren , l, nrtriur*r-; ;.;;;ñ;;";;nffi''!,.J"l
objeto de este contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley de obra pública
del Estado de Jalisco.

Dichas modificaciones podrán realizarse' lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecución omonto del mismo Si se modifica el plazo, los periodos r" 
"rp,"rrrán en días naturales, y la determinación delporcentaje de variación se hará con respecto dél plazo pactado en este contrato; refiriéndonos al monto, lacomp'aración se realizará en base al monto convenido en la cláúsula segunda, ,,El Contratis ta,, y,,EIMunicipioz

' deberán revisar Ios indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determina¡. t.'pro.ua";.,;;"aiustarlos a las nuevas condíciones en caso de que estaslse pi'esenten. Los ajustes de.ser procedentes deberán \Acontar por escrito y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las 
' 

\,

estimacioneS:nqUeseBenerenosehayangenerado,1

Las modificaciones al plazo de eiecución de 1os trabqjos serán independíentes a las modificaciones al monto,debiendo considerarse 
"n lot..r.. 

separada, aún cuandá para fines de su formalización puedan integrarse en unsolo documento, distinguiéndolos unos de otros, ahexan¿o l. oo.rr"ntación que los soporte para efectos depago. 
i I 

----''

. i : ,..,,.

El residente de obra deberá susten'iar' el diltamen t¿cnico que funde y motive las iausas que originen lacelebración de los convenios mod.ificatorios o adicionales, r.g,i; r", 
"l 

.urá, .onria"r;; j; estos parte de este

:::tfl" ,- obligatorias para "El Contratista" y "El Munícipio" las estipulac¡ones que en los mismos se
I

/do se rea.li,cen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en flaro, dichos.r,i.*",r;,-];eran conslderar y admin¡strar' 'independientemente a los originalmente pactadbi 
"n ".t*{bi,ir,iéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un .oi,rol v r"gr¡,¡¡uni";r¿.r.0á. 

'*::l:'
'se
to,

).:] '""' \ rd) I rdur¡es ue d.Ilrlclpaclpn; cUando la suspenslp¡ sea temporal, "El Municipio, informará a"El contraiista" la duración aproximada de la súspe ny(/n y el programa se modificará por el olazo

::*li: .- ,,El,Municipio,, podrá suspender, con causa justificada t"rporrl o

$l,lY1T::,,:]Tj"^.::l::_1: 
,::?!. objeto de este cóntrato en toio o "n'p.** ,i;**;r,,;,,;;;",;;;;;

:^?:1^*,qil"i,ci,1i3", 
en cualquier es.tado en que se encuentre, dando ariso po. "r.r,a. 

iiicon,rr,¡rta,, con 5(cinco)

programa se modificará por el plazo

i/4 \_

-'-5

correspond iente.
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r : f: - i!i. r^ . o"4 roCej! ". crrando,ra suspensión sea definitiva será rescindido el cont¡at1 cubriéndosele-a "El contratista"' previa'

*r.i:.-.f-.,*.,n ¡,?,.r!:u,"- la obra que haya ,e.t¡.aao; sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y perjuicios

'.'':"'*;'1:"'i'L'';:::Tlilliti,";::i:.X"JJ;jJ:::Hilffioi"";:;i;;;,pon"ur"porraobraejecutada
q t 

t^ ^r¡+r r{ n

,.!* rzar+loo Cuando 
,,El Municipio'f determine suspender las obras y lo ejJcutado-se ajuste a 'lo pactado' en este caso se

ii:11 vmu,trajomurcosoiri,x cubrirá a ,,Er contrat¡rtai'"i irpon. de las oorr, "i".r,.g-.n 
,^iry ná ..u*pu'"oles' siempre que estén

i\' " 
debidamente comprobados Y s: r1laciln1n 

. 
directamente c:n' es-te contraio' el que podrá continuar

produciendo todos,sus efectos legales 'n"]t;;:';;l;"1-J""n""tiag 
las clusas que motiven dicha

'- suspensión' ' , t ^-i.+i,4 ninsrna r€so(

,cuando la suspensión derive'de un caso fortuito o fuerza mbyor, no existirá ninguna responsabilidad para

,,El contratista,'o "El Municipiot'debiendo ""''ü'*" 
*"'""ü¿o"4" se reconozca el plazo de la suspensión y

las fechas de inicio y terminación I

Décimaoctava.-RéscisiónAdministrativadelContrato.La:p,arl::convienenenqueelpresentecontrato
podrá ser rescindjdq "l 

.uro o" ¡ná'pti'i"ñl utl"'pecto aceptan que cuando sea "El'Municipio" el que

determine resiindirlo, dicha rescisión o-p"'u'a'al'o]"no iu'"ttho "n 
to' té,.,nino-s de la Ley de obra Pública del

Estado de Ja*sco; si es."Et contratista" or,""::t''0"" ffi;;';i;';"'l n"cttutiáque acu{a ante los 
'lribunales

comPetentes :

te 15 (quince) días
rará a "EI MuniliPio" en un plazo no mayor (

;ff l":: ::ff l".tü,!: * : i*T.r ff lir r H ti:* 5 :ii:,t l;ll ;i;r*r" ; r'li ü:+"i:::
reconocerán los materiales Que tenga en

mediante la exhibición'.or*rpono¡"ni",.ontl.i"-, 
ü, iato¡ básico, Já p,"tiot, considerando los aiustes de

costbs autorizados a la fecha de rescisión, r,"*o'"]i""J" 'i'" 
o" f t *u"J 

'"áúutiau' 
pyedan utilizarse en la

obra y,,El Con[ratista,, se comprome,, Oo,. "r.ino 
. .nt'"g"'l]o' "n "i'lt'o 

¿" los trabajos'r en el cáso de que no

'reintegre el saldo por amortizar, deberá O'*"' ,"""s finarlcieros- confo¡me a lna tas? que será igual' a la

establecidaporla,LeydelngresoidelEstado;"J,;;;;,;^Ío,!,,o,a",no',parael?1*oo"créditosfiscales.'

rdarlugaralarescisiónporpartede,,El'Municipio,,,sinnecesidad
Causas de Rescisión'- Las causas que pue.der r'"' r- -- -

de declaración judiciai, son las que a continuación se señalan:

lr.- 
r, ,lr, aon,r",,rta, no inicia o no termina lasobras objeto i" """ 

conlrato en la fecha señaiada'

;. ; ;;" inlu"it 
"aamente :i:,"1:1' 

o 
"-l'-"-c' : ''-"'13"' 

o reponer alguna parte de ellas que hubiere

. sido rechazada 0".. "r.r,t"lro 
*t"*rosa por "El Municipió"'

3.- Si no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado 
¡ 

sin motivo justificado' no acata las órdenes dadas

po, 
"r.ritá 

Por "El MuniciPio"' 
I

4._ si no da cumprimiento ar p-rograma de tr:bajo, a juicio de "El Municipio"'

5.- si se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace ce.sión de bienes en forma que afecte a cst'

contrato, o por ra farta de pago de sararios, or"Ir:;;; t"üi"t, o"oicales y laborales de cualquier índole'

6._ si subcontrata o cede ra totaridad o pa.te de las obras objeto de este contrato o ros derechos derivados del

*,r*o, sin. el consentimiento de "El Municipio"'

7.- si ,Er contratista,, no da,a'"Er Municipio".v I rls in¡tit111:::::li :5iJTj:;t;:jT:;:l§';;:j::"''' '"
iu.r,¿ua., y datos necesa/ios para irrspecc,ón, vigilancia y supervrs]or

.ulrroairt y contabli en forma notauie que a juicio de "r.i rvlunicipio" no garantice ''

l,*,,,ni"n.odelasoh.!}jiionesdeestecontrato.
tt ,, ,'; .,:: 

,Í 
;; \- ' 
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9'- cuando "El contratista" acumule un 2il%(veinticinco por c¡ento) de atraso en el avance.de la obra.

10'- En general' por cualquier otra.causa imputable.a "E[contratista,, similara las antes.exor"r"r*
PaEo por Rescisión.- Si ,,El fvlunlcipio,, opta por la resci(ión, i,El Contratista, estará obligado a pagar porconcepto de daños v perjuicios ,nl p"n. .ánr"n.¡onrr ;;;;;;, ;";."i;ffi:,,Er Münicipio,,, hasta el montode la garantía otorgada. ; 

- - - v'. yv\

Décima.Novena.-.-.,,,Et,rvlu,i.ipio,podrádarporterminado
.,anticipadamentee5te.on.,,.o@neral,casofortuitt,fuerzamayorocuandoexistan

causas justificadas que le ¡'p¡a." la continuaci;;;;l;,rbajos, y r.-ouír*,re que de continuar con rasoblígaciones pactadas se ocasionaía ,, J.ol" o"r]r'.,I" *rrru ar Municipio;- se determine ra nuridad totar o: parcial a los actos qüe dieron o,.i!.n al contrato co,l ,o,,r. de üna ,."rotr.¡¿n-¿" una inconformidad, o porresolución de autoridad to-ou*ni", o bien, no sea posible determinr. ra temporalidad de la suspensión de los.trabajos, pagando a ,;El contrati¡ir; lor-ir.ü;;;J,];;do, 
err como los gastos no recuperabfes siempre y

;:i,::":":" 
razonabres, estén dfbida;;;i"-;;r;;;;r;", y se reracionen directamente con er presente

En cualquier caso de terminación anticipada, se deberán realizar las anotaciones pertinentes en la bitácora,debiendo "El Municipio" levantar acta circunstanciada 
"",;;;"'r" contengan como mínimo ros requisitos

[|.j.1'::i.[J: 
Lev de obra púbrica oér ¡strao d" r;r¡r;; ;rJ"i"*r.ru,,ro de ra Lev de obras púbricas der

Ya notificada la terminación anticipada del contrato a "El contratista,, por,,El Municipio,,, este procederá atomar inmediata-posesión de los t/abajos ejecutadot-0.;;;;;;;u'.rr*o der inmuebre.y de ras instaracionesrespectivas' y en su caso' proced-erá a suspender los ,rrnrl"r Luuntundo, con o sin ra comparecencia de"El contratista" acta circunstancia¿a ¿.1 
"iirio 

que guardan los trabajos.,

"El contratista" queda obligado a regresar a "El fvrunicipio" en un térm¡no i" 10 (diez) días naturares, contadosapartirde la fecha de la notiiicaciónidel oficio e inicio de terminación anticipada der contrato, ra documentaciónque se le hubiere entregado para la realización ¿. lor trrOr;o;.. 
"'" '

lfliil;:jrJrrt"J]tri;:::icipadamente este contrato, se eraborará er .riniquito conrorme a ra Ley de obra

vigésima'- Recepción de obra'- "Ell Municipio" recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean

ffillljl,"J.;:,:",11::ti.i""l',irTlil::i.*:,:i ;r;;;;., d" ..,",do con ras.especiricacionesidas v demás estipuraciones de este.on.r.io, ,"0,.","'r"'r.,:?"fuil::::;:: Xl,;i,l!ii"l
terminada la totaiidad de la obra, las partes de
ser utilizada a iuicío de ,,El Municipio,;, 

"n-"r,"

uando
ido

utado.

sin estar
y pueda los trabajos ejecutados se ajuste a lo

caso se liquidará a ,,El Contratista,, lo

I
B)Cuando de común acuerdo,,El. Municípío,, y "El Contratista,, convengan en dar por terminado

forma que las partes
amente el contrato, en este caso, las obras que se reciban se liquidarán en lan,,conformera lo establecido] en este cbntrato.
\

:J:Jil* j::.X*::::, ::,::?^ri.:["^i:li":l ]os términos de ra cráusura décima octava, en este caso rarecepción parciarquedará a juicio ds'ésre y riquidará ",,ro"ri"i";"il;;il;ililllrlltiJi;,i
este.caso, se estará a lo dispuesto por
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por.escritoa..ElMunicipio,,lafechadeterminacióndelaobrayéstaseobligaa
30 (treinta) díaffi par,ir Jl.l. t"ct,. de terminación siempre y cuando esté concluida'la

I

\) 12154400 
Al tdrmino de la obra se levantará acta de recepción con lo cupl se-dará por term¡nada y entregada la obra' La

{, wm,rajomurco.obm recepción parciar o totar ,:i:, ;;fi1";;;;;;; ;;; ;;4re, se erectuarán sin perjuicio de los descuentos

.quedebarihacer,uoo,.oi.Ip*a",an.¡on","nlo,términosdeestecontrato.
,,ElContratista,,declaraestardeacuerdo.de.que,cualquier,mgdificacióndelosconceptos,-:1,J",il'::J:i;;

r-:!i^^-^ " 'lo ln 
'rral 

eqttlvlefa enLef duv s¡ JvHLr
ou. r" ur"n,arán en uit¿cora y de Io .rut "'t"ü'u "ni"tuAo 

ff supervisor' como iecalendariz

tendrán üalidez ,i no .runt* cbn solicitud tor*l'I,. irr Muñ¡cip¡o",,pot p"tl de "El contratista" y aprobación

' t'El Contratista" avisará

' recibirla en un Plazo de

obra'

Vigésima Primera'- Finiquito v TerminaciO-n-det con¡raro'- rdrd us¡

derecho6yoblicu.ionm:I]:;^}j",]::::?::T:,:;n"""
fl :[:XT.:',:J';:1#?,;;;;"; 

-"i' 
cta d e re ce pci ó n rísi ca d e I o s tra b aios

rrtrrl'lurLv LUr¡sJHv'|rs'- t 
, contraiista,,.mediante su representante legal o su residente'de

,,EI Municipio" deberá notificar por oficio a "E . - -^L^ ^r {ini¡rrirn.,,Fl contrat¡sta,, tendrá la obligación de,,EI Municipio" deberá notificar por otlclo a .E 
,,1r, Contratista,'tendrá la obligación de

obra, la fecha, el tugu' f la hora en que t" 1"y":1-1:*."^:'rt:"::'lt:ertó se te comunicará el resultado dentro

l3,lii,li,'i*,';"i" LX';:J f r.1?;;:r::;,:"JffiffiIi:,'il"nJerro se re comunicará er resurtado dentro

-.-!:- l^ -,,i ^miciÁn
acuo¡r al lldll lduu vue Jv

lu * pfu.o de 10 (diez) días naturales' contados a partir de su emtslon'

Contratista" no aóuda. con "El Municipio"

De existir des-acuerdo entre las partes respecto al finiquito' o bien''"El 
:derá a elaborarlo,

para su elaboración "" "iilrn-.''"o 
,enataooión'el párrafol anterior' "El Municipio" proce-

debiendo comunicar por,oficio su resuitado .'laii¿,L;riOü" dentro'de un término de 1'-(diez) días naturales

siguientes a la fecha de su emisión; una velt*'i*i" "r lesulta!o,de 
dicho finiquiio a'"El contratista" quién

tendráe|términode15{quincg|díasnaturalesparaalegarldqueasuderechocorresponda;sitranscurrioo..'."
iiliil;;;;,i; ,,;'"; eesd¡on' se dará por aceptado'

si der finiquito resulta que existen sald.os a.favor de,,Er coritratista", "El Municipio" deberá liquidarlos detrtro

del término de 20 (veinte) días naturales siguientes' Si resulta o'" i'""n saldos a favor de "El Municipio" el

importe de estos ," a"Juár¿ de tas cantidaq";il;*,:r i{.::j::or 
concepto de trabajos ejecutados v si no

fueran suficientes, se exigirá por oficio ru reintegro, más lós ?t:tt: financieros correspondiqntes''conforme a

una tasa que será isuata la estabtecida o".lr';;;i;''"t;¡-{i-11a Federación en'los'casos.de prórroga' para'el

pago de créditos fiscales dichos gastos ernpe z'uián " 
generarse cuando las partes tengan definido el importe a

pagar y se calcularán sobre laslantidades Or*lO;, Il "-.1"t: :n.tt." 
caso; dekiiéndose computar por días'

naturales desde que sean {"etgrminadas hasti la fecha 9n.--q= se pongan efectivamente las cantidades ¿

disposición oet vunictll; u;:;H il";;;;;;;;' reintegro; "el ruunicipio; podrá hacer efectivas las garantías

que encuentr" u'run,'Ji,",d7';,;r";;.1{í;, se levantará el acta administrat¡va que de por extingui{os lo:

derechos y obligaciones abumidos por "El *""t.i¡i";l li'"tont'-';'tta" en este contrato' la que deberá reuni

como mínimo los requisitbsteñalados por ley' 
,...i,' ,, 

i': 
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Pbra dar .Por terminados, oarcial o totalmente, los

contrato, se elaborará el-

I 'rdican en la LeY de

El documento en el que conste el finlquito dáuerá reunir comÓ mínimo los requisitos que qe

Obra Pública del Estado de Jalisco' r' 
, 

' ' 
I .

,, ,ril ," Oeberá ier álaUo"Ao Ror '!l MunicipioT 
' 

"'', {?:-Tltista" 
dentro de los hasta 60 (sesénta) dÍas

naturales (según la magnitud de los trabaj"'l''ülá'ás a ta]tecna del acta de recepción'física de los t¡abaios;

haciéndose cbntár to' tiédito' a favcil 
' 

tn goot'"u o'qlt:til':::"'at uno de ellos' describiendo el concepto

general que les dio origen y.el saido resultante'*-!1"-1d" exlon'er 
"n "-tu'o' 

tus razon:s de la aplicacion de las

i"nu, aonr"ncionales o del sobrecosto de los traba'los'

nl

I

M¿tcrial teciclado
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cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la firma delfiniquito' el documento donde este conste se podrá usar como acta administrativa que de por extinguidos los' derechos y obligaciones de "El Municipio" y "El contratista" en este contrato, débiendo agregar únicamenteuna manifestaciórrde "El Municipi o" y "El contratista" de que no existen btrorlJuroos y por lo tanto setendrán por ierminados los derechos y obliga.ciones que genera 
"r,. .on,r.,", ,," á"r..i" ,'rli"r,álreclamación' Al no ser factibie."l p?go 

"" "l 
,ár.'r" 

'ro'..J", 
r."orocederá a elaborar el acta administrativa quede por extinguidos los derechos y obligaciones de "El Munícipio" y,,El contratista,] en este contratoDeducción de Adeudos'- si al recibirs.á las obras y efectuarse la liquidación correspondiente exist¡rán deductivaso cualquier otra obligación.o responsabilidad para con "El Muníciiio,', a cargo a";ii ir"arrtista,,, el importe delas mismas se deducirá de las cantidades a cubrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes se hará' 

efectiva la fianza otorgada por estos conceptos po,. ,,et'conir"tiii",,,

1

cuairdo por' cáusas- in]flTi!1l los trabajos objeto dól presente contrato no se entreguen en er pfazoestablecido e.n el programa autorizado, todo gasto po," .on."pto d" .rp.rririó" ,oi'árr, , ,".J.,"J";J;;la obra será con cargo a "El contratista". El importe de dichos gasto, serl ¿áJr.iao de los pagos que. "El Municipio,, deba hacer a ,.El Contrat¡sta,,.

Vigésima seguñda.'oblísaciones,de las Partes.- "El MuniJipí o,,y,,El contrl't¡stal se obligan a sujetarse
. estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de.i este contrato, a todas y cada una de las cláusulas quelf i1lecr1n,. así como a sus an"ro., los térmiÁos, lineamientos, procedimienarr , *or'o,1, or" establecen la Ley' de obra'Pública del Estado de laliscb y su Reglamento au ra Ley-d" o¡rm públicas del Estado de Jalisco, así comoI las.disposiciones administrativ., qrl l" sean aplicables.

vigésima Tercera'- otras Estipulaciones.-"'El contratista" conviene expresamente y otorga su consentimientopara que de las estimacíones que se le cubran se le haga la retención i"l o.sz" f.irio "ir¡llrrl del importe decada estimación, para cumplir con el artículo 16 det ñegtamento o" ra L"v ie'Üúrl, ¡¿ur'.r, a"l iJi.¡l a"Jalisco,porconceptode,derechosdpinspección,controlyvigitancia.

vigésima cuarta'- Resolución de Pioblemas Futuros.- "El Município" y "El contratista-z resolverán entre sí lascontroversias futuras.y previsiblesr que pudieran versár sobre proulár;r;;;r-f,.* de carácter técnico y n/radministrativo derivados de este contrato, de conformidad con el iiguiente ,r..;J;;;;;., ' l^/ \
nf"ef 

!1nt13tista" solicita rá a "ll Municipio", mediante un escrito en el cual .expondrá el ,oroblema técnlco y/o \administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, indicando lur.ruras;;;i";r;."1;
1::::": ::':,:::^T-1rr1 

la documentación que sLrstente su perición y ros presentará dentro de tos 10 (diez) díasnaturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido:i 
,

B)El titular de la Dirección Jürídica de "El Municipio" rJentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados
'.P{'11'de 

la 
f;c!a en que reciba la solicitud, realizará las dlligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una

folutión que dé término al problema planteadoyt
i':ill::::: o:,11Dirección Jurídica de "El Municipic", ar emitir ta resotución citará a ,,Er contratista,, y al
rU.flsldente de obra, para hacerla de su conocimiento dentro de los 5 (cinco) días natura'les sigu¡entes u uqr"l unL,6l que se haya emitido ésta.

..

I' D)Durante Ia reunión convocada, se hará del conocimi:nto de "El contratista,, y el residente de obra, la soluciónI -,*LadoBRda y.se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiendo anotar losmtsmo\en la b¡tácora.
. \,

Vigésima Quinta" Nacionalidad de "El contratista".- Manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las

l1V¡s,m¡xicanas 
y coflviene que buando llegase a cambiar su nacionalidad, seguirá considerándose como

:?:1",*: 
m.exicana,respecto.a 1o concernie,nte afrpresente contrato, y se obliga a no invocar la protección de

nrngun gobierno extrai:jero, bajo pena dyierd.eíen beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de

il ¡'/ i/ I -"l'i // / \ -<-. ,.)' \ ' Lfu;o*i'- ).- . página 14 de 16,ti ffi- )1Y--r'
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Las partes se obliSan a sujetarse

;"itriáa" de Jalisco y su Reglamel:o d". la Ley de obras PÚblicas del tstaoo oe rdrr)Le' Por o '¡o

ír. ".)R<,,/.. 
.:eiecución y cumplimiento de las disposicior"t ;;;;;;t"*d" Las partes'se someten a la jurisdicción dél

Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, renunc¡ando al Tuero Llutr Pv¡ ro.¿vrr u! Jv Yv

''''"/i Jj:'ni':r'r '^ I rr 
o futuro pudiera corresponderles'

Leído el presente .on,ru,o y enteradas las partes.d: " 'ltu::ul^l:latifican Y. 
fi:*-1n-."n el Municipio dc

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el día Bl (trainta y ur¡o) dt enero del 2018 {dolmildiec-iQlho)' //- ... 
//,

. ,/t \ //

Lic. Erik Daniel

Secretario General del

lng. .lor'ge González'fi

Director General de Obras

"El Contr

oanÁs PÚat-tcns

DGOP-CA-MUN-RP-CI-018-18

coNTRATo DE oBRA PÚsLtca

'Zriñiga

") 
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"Testigos"

Vázq uez Lic. Julián Ehrique Cerda Jiménez
lng..Migúel

. Directoi de

:T::"-:r::,l-lj1-.ol"_rp"nden al contrato de obra púbtica a precios unitarios y tieÁpo
DG0P-CA-MUN-RP-C|-018-18, de fecha 31 (treinta y uno)'de enero del 2018 {aos mit

\

l

Dirqctor General Jurídico


